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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0373-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Carlos Evans Forbes 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES y Administradora de Fondo de Pensiones 
y Cesantías Porvenir S.A. 

Radicado Único: 88-001-31-05-001-2022-00120-00 
 

En escrito que antecede el demandante Carlos Evans Forbes, manifiesta que 
desiste de las pretensiones de la demanda en referencia, por cuanto ya no se 
encuentra interesado en las pretensiones de ineficacia de la afiliación al régimen 
de ahorro individual con solidaridad y su consecuente cambio de régimen al de 
prima media con prestación definida.  
 

Antes de resolver sobre la petición de desistimiento, y en razón a que el señor 
Evans, solicita se le releve de los gastos del proceso, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 316 numeral 4 del CGP., aplicable a los asuntos laborales 
por virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 145 
CPTSS, se ordena correr traslado del escrito de desistimiento a los demandados 
por el termino de tres (03) días, por si a bien lo tienen se pronuncien sobre el 
mismo.  
 

Ante la circunstancia planteada, no es posible realizar la audiencia programada 
para el día de mañana 13 de julio de 2023 a las 10:30 am 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES  
JUEZ 

MMC 
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